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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-2173] [11L/5300-2174] [11L/5300-2175] [11L/5300-2176] [11L/5300-2177] [11L/5300-2178] [11L/5300-2179] 
[11L/5300-2180] [11L/5300-2181] [11L/5300-2182] [11L/5300-2183] [11L/5300-2184] [11L/5300-2185] [11L/5300-2186] 
[11L/5300-2187] [11L/5300-2188] [11L/5300-2189] [11L/5300-2190] [11L/5300-2191] [11L/5300-2192] [11L/5300-2193] 
[11L/5300-2194]  [11L/5300-2195]  [11L/5300-2196]  [11L/5300-2197]  [11L/5300-2198]  [11L/5300-2199]  [11L/5300-2200]  
[11L/5300-2201]  [11L/5300-2202] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 

 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 

  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de 

la Cámara. 
 

Santander, 5 de junio de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

 
[11L/5300-2180] 

 
SI SE HA VALORADO LA TORRE DE MOGROVEJO COMO ACTIVO PATRIMONIAL, CULTURAL Y TURÍSTICO 
ESTRATÉGICO PARA LA COMARCA DE LIÉBANA Y PARA EL CONJUNTO DE LA REGIÓN, PRESENTADA POR D. 
CRISTÓBAL PALACIO RUIZ, DIPUTADO NO ADSCRITO. 

 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
Cristóbal Palacio Ruiz, Diputado en el Parlamento de Cantabria, en virtud del presente escrito y al amparo de lo 

establecido en los artículos 166 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Cantabria, formula al Gobierno la siguiente 
pregunta para que sea contestada por escrito: 

 
La Torre de Mogrovejo constituye uno de los elementos patrimoniales más representativos de Liébana y forma parte 

de un entorno de indudable valor histórico, cultural y turístico. 
 
¿Ha valorado el Gobierno de Cantabria la Torre de Mogrovejo como activo patrimonial, cultural y turístico estratégico 

para la comarca de Liébana y para el conjunto de la región? 
 
En Santander, a 1 de junio de 2026 
 
Fdo.: Cristóbal Palacio Ruiz. Diputado en el Parlamento de Cantabria." 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

www.parlamento-cantabria.es Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria Dep.Legal: 
SA-7-1983 

ISSN: 
2171-7001 

 


		2026-06-09T13:57:47+0200
	SELLO ELECTRÓNICO PARLAMENTO DE CANTABRIA




